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No. RADICADO TIPO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN  DIAS 
TRASLADO 

FECHA 
FIJACION LISTA 

FECHA INICIO 
TRASLADO 

FECHA FIN 
TRASLADO 

MAGISTRADO 
PONENTE 

0537631840012021 00129 

01 

CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES 
DE MATROMINIO 

CATÓLICO 

JOSÉ ORLANDO 

OSORIO 
ACEVEDO 

MARÍA NUBIA 

HENAO ALZATE 

SE 

INFORMA 
QUE SE 

SUSTENTÓ 
RECURSO 

DE 
APELACIÓN 
Y SE 

ACOMPAÑA 
COPIA DEL 

ESCRITO 
 

CINCO 

(5) DÍAS  
 

17/11/2022 18/11/2022 24/11/2022 WILMAR 

JOSÉ 
FUENTES 

CEPEDA 

 

0557931030012020 00059 

01 

PERTENENCIA BLANCA MARÍA 
JARAMILLO 
RESTREPO 

ROBISON DE 
JESÚS MARÍN 
JARAMILLO 

SE 
INFORMA 
QUE SE 

SUSTENTÓ 
RECURSO 

DE 
APELACIÓN 
Y SE 

ACOMPAÑA 
COPIA DEL 

ESCRITO 

CINCO 
(5) DÍAS  
 

17/11/2022 18/11/2022 24/11/2022 WILMAR 
JOSÉ 
FUENTES 

CEPEDA 

                  

      



 

 

 

0544031840012020 00099 
02 
 

PETICIÓN DE 

HERENCIA 

ÁLVARO JAVIER 

GIRALDO 
MARTÍNEZ 

DUBIAN DARIO 

GIRALDO 
GARCIA 

SE 

INFORMA 
QUE SE 
SUSTENTÓ 

RECURSO 
DE 

APELACIÓN 
–EN 
PRIMERA- 

Y SE 
ACOMPAÑA 

COPIA DEL 
ESCRITO 

CINCO 

(5) DÍAS  
 

17/11/2022 18/11/2022 24/11/2022 WILMAR 

JOSÉ 
FUENTES 
CEPEDA 

05042 31890012018 00052 
01 
 

EJECUTIVO CECILIA 
MARGARITA 
RESTREPO DE 

URIBE 

NICOLAS 
ALZATE HOYOS 

SE 
INFORMA 
QUE SE 

SUSTENTÓ 
RECURSO 

DE 
APELACIÓN 
Y SE 

ACOMPAÑA 
COPIA DEL 

ESCRITO 

CINCO 
(5) DÍAS  
 

17/11/2022 18/11/2022 24/11/2022 WILMAR 
JOSÉ 
FUENTES 

CEPEDA 

05284 31890012020 00088 

02 
 

EXPROPIACIÓN DEPARTAMENTO 

DE ANTIOQUIA 

LUZ DELÍA 

ARANGO DE 
SANTAMARÍA Y 
OTRO 

SE 

INFORMA 
QUE SE 
SUSTENTÓ 

RECURSO 
DE 

APELACIÓN 
–EN 
PRIMERA- 

Y SE 
ACOMPAÑA 

COPIA DEL 
ESCRITO 

CINCO 

(5) DÍAS  
 

17/11/2022 18/11/2022 24/11/2022 WILMAR 

JOSÉ 
FUENTES 
CEPEDA 



  

FABIO ANDRÉS CIFUENTES MARTÍNEZ 
SECRETARIO 
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Alegatos Segunda Instancia 05376318400120210012901

William Rubiano Ramirez <wilrub2013@gmail.com>
Vie 19/11/2021 9:10 AM
Para:  Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín <secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo dentro del proceso  05376318400120210012901, me permito adjuntar escaneado los
alegatos de segunda instancia.

Por favor me confirman recibido,

Gracias, 

William Hernando Rubiano Ramirez 
Abogado Litigante.
Celular 3128887711



Honorables Magistrados 
Dra. Tatiana Villada Osorio 
Tribunal Superior de Antioquia Sala Civil Familia 
E.S.D. 

 

 

Asunto: ALEGATOS DE CONCLUSION SEGUNDA INSTANCIA 

WILLIAM HERNANDO RUBIANO RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía No.93.293.485 y 

portador de la tarjeta profesional No.268.492 del C. S. de la J. actuando como apoderado judicial del 

señor JOSE ORLANDO OSORIO ACEVEDO, dentro del proceso Verbal-Cesación de efectos civiles 

matrimonio católico radicado 05376318400120210012901, me permito presentar y ratificar los 

alegatos en segunda instancia de la siguiente manera: 

Honorables Magistrados quedo probado dentro de este proceso que el señor JOSE ORLANDO 

OSORIO ACEVEDE se fue de su casa por que encontró su ropa empacada en bolsas en la sala de 

su casa, y asi lo corroboro la señora GLORIA BOTERO; en su declaración confirmo que el señor 

ORLANDO OSORIO llego a su casa con unas bolsas negras y el demandante le pidió que le arrendara 

un apartamento que tenia desocupado. Reiterando lo anterior la demandada señora MARIA NUBIA 

HENAO ALZATE en el interrogatorio realizado por la señora Juez de instancia confeso que JOSE 

ORLANDO OSORIO cuando salido de su casa no se fue a hacer vida con la señora MARIA FANNY 

MONTOYA GOMEZ y que después de la separación, JOSE ORLANDO Y MARIA FANNY comenzaron 

a salir y después de un tiempo se fueron a vivir juntos, versiones corroborados por los declarantes en 

este proceso. A este proceso no aportaron pruebas de que antes de que se hubieran separado JOSE 

ORLANDO Y MARIA NUBIA ellos tuvieran relaciones extramatrimoniales, la demandante y sus 

familiares declararon que les contaron que los vieron, pero nunca hubo un reclama directo a la señora 

MARIA FANNY MONTOYA o un requerimiento en comisaria de familia al señor JOSE ORLANDO 

OSORIO. 

El a quo en su sentencia expreso que quedo probada la infidelidad- causal subjetiva,( la cual no quedo 
probado en el proceso) y que se ha reiterado en el tiempo y basado en ello le impuso sanción por 
alimentos al demandante, pero en gracia de discusión si se aceptara, respetuosamente les solcito 
señores  Magistrados revisar la decisión en cuanto a: 
 
La  sanción tiene lugar cuando se demuestra una causal subjetiva que admita culpabilidad y además 
debe concurrir otro elemento  que se haya iniciado la acción en el término de un año, de acuerdo a lo 
anterior le solicitamos Honorables Magistrados que aplique la caducidad de la acción en cuanto a la 
sanción por alimentos , debido a que fue reconocido por ambas partes que la separación tuvo lugar el 
día 02 de junio del 2014 y durante estos siete años la señora MARIA NUBIA HENAO ALZATE ha 
vivido y vive dignamente como lo declararon sus familiares y no tuvo la necesidad de  iniciar ninguna 
acción legal para solicitarle alimentos al señor JOSE ORLANDO OSORIO, de la misma manera el 12 
de mayo del 2017, mediante Escritura Pública N°869 de la Notaria de La Ceja, ambos cónyuges,               
  



de mutuo acuerdo disolvieron y liquidaron la sociedad conyugal y se declararon a paz y salvo por todo 
concepto y renunciaron a promover cualquier acción ante autoridad competente y en ese momento la 
demandada, tampoco solicito alimentos teniendo la oportunidad para realizarlo , resulta extraño 
entonces por que los pide en este momento, esta caducidad debe ser declarada por los Honorables 
Magistrados de acuerdo a lo ordenado en el Artículo 156 Legitimación y oportunidad para presentar la 
demanda, el cual fue modificado con la sentencia C-985 del 2010, Magistrado Ponente Dr. Jorge 
Ignacio Pretelt Chaljub, que dice: 

 
“El divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado lugar a los hechos 
que lo motivan y dentro del término de un año, contado desde cuando tuvo conocimiento de 
ellos respecto de las causales 1a. y 7a. o desde cuando se sucedieron, respecto a las causales 
2ª, 3ª, 4ª y 5ª. 

 
En la sentencia C-985 del 2010, la expresión subrayada 'y dentro del término de un año, 
contado desde cuando tuvo conocimiento de ellos respecto de las causales 1a. y 7a. o desde 
cuando se sucedieron, respecto a las causales 2a., 3a., 4a. y 5a.' CONDICIONALMENTE 
EXEQUIBLE, bajo el entendido que los términos de caducidad que la disposición prevé 
solamente restringen en el tiempo la posibilidad de solicitar las sanciones ligadas a la figura 
del divorcio basado en causales subjetivas. 
  

De la misma manera, reitero la Corte Constitucional en la Sentencia C-135 del 2019, que las causales 
subjetivas de divorcio pueden ser invocadas solo por el cónyuge ofendido, pero tienen un término de 
caducidad de un año para solicitar la sanción, reafirmo la Corte en esa sentencia: 
 

"En ese orden, es importante recordar que, tal y como lo ha señalado la jurisprudencia 
constitucional[20], las causales previstas en el artículo 154 del Código Civil pueden clasificarse 
y diferenciarse en objetivas y subjetivas.  
 
Causales objetivas (divorcio remedio) 
pueden ser invocadas en cualquier tiempo por cualquiera de los cónyuges 

 
"En cuanto a las primeras, las denominadas causales objetivas o también conocidas como 
“divorcio remedio”, pertenecen las establecidas en los numerales 6 (enfermedad), 8 
(separación de cuerpos) y 9 (mutuo consentimiento) del artículo anotado (154 C.C.). Estas se 
relacionan con la ruptura de los lazos afectivos que motivan el matrimonio, lo que conduce al 
divorcio “(…) como mejor remedio para las situaciones vividas”[21]. Las causales pueden ser 
invocadas en cualquier tiempo por cualquiera de los cónyuges, y el juez que conoce de la 
demanda no requiere valorar la conducta alegada; debe respetar el deseo de uno o los dos 
cónyuges de disolver el vínculo matrimonial.  
 
Causales subjetivas (divorcio sanción) 
pueden ser invocadas solamente por el cónyuge ofendido , tiene termino de caducidad 

"Por otro lado, las causales subjetivas o denominadas de “divorcio sanción”, están 
vinculadas con el incumplimiento de los deberes conyugales (causal 2a)  y por ello pueden 
ser invocadas solamente por el cónyuge ofendido que con su actuar no haya dado lugar a los 



hechos que motivan la causal, y debe invocarla dentro de un término de caducidad, con la 
finalidad de obtener el divorcio a título de censura[22]". 

 

Se evidencia claramente que la demandante nunca adelanto ninguna acción administrativa o judicial 

invocando una causal subjetiva para que la probara y demostrara la necesidad de alimentos y la 

capacidad del señor JOSE ORLANDO OSORIO para poderlos dar , en los siete años que llevaban de 

separados, es más firmo de mutuo acuerdo la disolución y liquidación de la sociedad conyugal y 

tampoco manifestó nada al respecto , por tal motivo le solicito decretar la caducidad de la acción para 

solicitar la sanción por los alimentos y declarar la cesación de efectos civiles de matrimonio religioso 

entre las partes por la causal objetiva de separación de cuerpos que haya perdurado por más de dos 

años. 

Honorables Magistrados si no llegare a ser declarada la caducidad de la acción para exonerar de la 

sanción por alimentos al señor JOSE ORLANDO OSORIO ACEVEDO, les solicitamos 

respetuosamente dar aplicación a lo reiterado por la Corte suprema de Justicia en cuanto a la 

obligación alimentaria, reitera la Corte Suprema de Justicia: 

“De conformidad con la ley y la jurisprudencia la obligación alimentaria requiere para su exigibilidad 

la concurrencia de tres requisitos: 

1. La necesidad del alimentario 

2. La Capacidad económica del alimentante 

3. Un título a partir del cual puede ser declarado” 

Ahora bien, en cuanto a la necesidad de la alimentaria, esto es el caso de la señora MARIA NUBIA 

HENAO ALZATE, es claro y probado dentro del proceso que por más de siete años ha vivido 

dignamente, tiene su casa propia y tiene su trabajo como asesora de ventas de Ebell, y Yanbal y no 

ha tenido la necesidad de solicitarle alimentos al señor JOSE ORLANDO OSORIO. 

La Señora MARIA NUBIA HEANO confeso que recibe ingreso por ventas por catálogos y de los 

testimonios entregados por la señora DANIELA VALENCIA RAMIREZ y CRISTIAN MONTOYA 

reafirmaron que la señora MARIA NUBIA HEANO es líder en la Ceja de Yanbal y que organiza 

reuniones periódicas en la que ellos participaron, testimonios que clarifican que ella no es una simple 

vendedora por catálogos, sino que al ser líder recibe unos mejores ingresos con los cuales ha podido 

vivir cómodamente todo este tiempo. 

De la misma manera, la señora MARIA NUBIA HEANO no paga arriendo, por que vive en su casa 

propia con su hija MARIA ISLEDY, el esposo de su hija y su nieto, de quienes recibe una renta por 

dejarlos vivir en su casa, ya que la VIVIENDA que adquirió MARIA ISLEDY OSORIO con el esposo la 

arrendaron. 



De igual forma es claro, que la señora NUBIA HERRERA tampoco ha tenido la necesidad de recibir 

subsidios del estado, lo que demuestra que su capacidad económica para para valerse por si misma 

es buena y su nivel socio económico. 

Por consiguiente, le solicitamos también analizar la capacidad económica del alimentante, en este 

caso, el señor JOSE ORLANDO OSORIO. El demandado trabaja desde el 2008 en el cultivo Vega flor 

y siempre ha ganado un salario mínimo mensual legal vigente y de acuerdo a la certificación expedida 

y por los trece años que lleva trabajando en el cultivo, actualmente,  tiene un salario de $ 951.000 

mensuales,  además se debe tener en cuenta que tiene un crédito hipotecario con COMFAMA quien 

certifico que le adeuda $ 22.647.166 y con el testimonio y la constancia de los recibos de pagos se 

demostró que paga una cuota mensual de $ 535.000 mensuales, además le descuenta el 8% por 

Salud y Pensión quedándole neto de su salario la suma de $ 339.000, para alimentación, servicios, 

vestuario, pasajes, de todo un mes, lo cual en muchas ocasiones no le alcanza para cubrir los gastos 

mínimos de su hogar y con los testimonios dados por CRISTIAN MONTOYA Y DANIELA VALENCIA 

normalmente piden plata prestada para sustentar su mínimo vital. 

El señor JOSE ORLANDO OSORIO no tiene otros ingresos y por lo duro del trabajo en los cultivos y 

los horarios absorbentes no le permite dedicarse a otras actividades, como lo manifestó el demandante 

tuvo dos vacas, pero las vendió para poder dar la cuota de su casa, La señora Juez de instancia da 

por probado sin estarlo que actualmente el demandante tiene ganado y se dedica a esas labores , no 

hay fotografías de los semovientes, testimonios que digan o especifiquen cuantas tiene y cual es el 

valor de las mismas, ni se arrimaron testimonios de los supuestos socios y basado en estos supuestos 

condeno a cuota alimentaria , por que con el solo salario mínimo no lo hubiese podido hacer 

Además, JOSE ORLANDO OSORIO no incumplió sus deberes de apoyo y ayuda mutua con la señora 

MARIA NUBIA HENAO, por que el le dejo la casa para que ella viviera y su única hija es profesional y 

tiene buenos ingresos y se solventa por si misma. 

Se probo que la demandada señor MARIA NUBIA HENAO OSORIO no vive en condiciones de 

marginalidad, ni mucho menos en debilidad manifiesta, y esto quedó evidenciado con los testimonios, 

la confesión de que recibe ingresos, de que tiene casa propia, que vive con la hija , el esposo de la 

hija y su nieto y por tal razón le dan una mensualidad que no ha necesitado subsidios del Estado 

Colombiano y que durante siete años no le solicito alimentos al señor JOSE ORLANDO OSORIO 

porque no los necesita. 

De la misma, manera es claro que el señor JOSE ORLANDO OSORIO está pagando su vivienda, que 

le quedan netos al mes después de los descuentos aproximadamente $ 339.000 para cubrir los gastos 

mensuales de el y de su compañera permanente y muchas veces tiene que pedir plata prestada e irse 

a trabajar en bicicleta grandes distancias por que el salario no le alcanza. 

 



Concretando la señora MARIA NUBIA HERRERA no tiene la necesidad de alimentos y el señor JOSE 

ORLANDO OSORIO no tiene la capacidad económica para suministrárselos y en este caso 

Honorables Magistrados, también debe analizar que la sanción tiene lugar cuando se demuestra una 

causal subjetiva que admita culpabilidad y en este proceso quedo evidenciado que la señora MARIA 

NUBIA HENAO le tenia la ropa en la sala al señor JOSE ORLANDO OSORIO quien  para evitar 

problemas mayores las recogió y arrendo una habitación en la cual permaneció de 4 a 5  meses 

viviendo solo , como lo confeso la demandada en su declaración y fue ratificado por los testimonios 

solicitados por el demandante y esta probado que no existe la necesidad de la demandada , ni la 

capacidad económica del demandante para suministrar los alimentos. 

Es por todo lo anteriormente expuesto que respetuosamente le solicito Señores Magistrados revocar 

parcialmente la sentencia del Aquo en cuanto a que al señor JOSE ORLANDO OSORIO se le imponga 

la sanción por alimentos. 

Recibiremos notificaciones: En la Calle 20 No 22-05, oficina 103 Centro Empresarial Punto Ciem en 

la Ceja Antioquia o al email wilrub2013@gmail.com, celular 3128887711. 

 

Cordialmente, 

 

 

WILLIAM HERNANDO RUBIANO RAMÍREZ            
C. C. No.  93.293.485                                          
T. P. No. 268492 del C. S. De la J.                           
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SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN

Jorge Luis Muñoz <abogados.jlm@gmail.com>
Mié 1/12/2021 10:50 AM
Para:  Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín <secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA
SALA CIVIL-FAMILIA
Medellín, Antioquia

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA
DEMANDANTE: BLANCA MARIA JARAMILLO RESTREPO
DEMANDADOS: LUISA FERNANDA MARIN CASTAÑEDA Y OTROS.
RADICADO No. 05579 31 03 001 2020 00059 01

JORGE LUIS MUÑOZ, apoderado de la parte demandante, me permito allegar sustentación dentro
del término legal y en virtud del Auto de fecha 24 de noviembre de 2021, de la apelación concedida
en el efecto suspensivo; a fin de que se sirva proveer.

Jorge Luis Muñoz 
CC. No. 71.185.850
T.P. No. 207.939 del C.S.J. 
Abogado 
U de A
Email: abogados.jlm@gmail.com
Teléfono 3007665055
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Recurso de apelación-Radicado 2020-00099

Alex Humberto Acosta Ruiz <acostaruiz1@gmail.com>
Jue 25/11/2021 10:12 AM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Antioquia - Marinilla <j01prfmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  mayelagiraldo@hotmail.com <mayelagiraldo@hotmail.com>

Buen dia Sr juez-

Por medio este escrito radico recurso de apelación frente a la sentencia proferida por su despacho el
día 22 de Noviembre del año en curso.

Cordial saludo



ALEX HUMBERTO ACOSTA RUIZ 
Abogado Especialista en Derecho Administrativo y Aduanero 

 

E-mail: acostaruiz1@gmail.com 
Celular: 3042875795 

 

 
 

 

Señor Juez 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

MARINILLA-ANTIOQUIA 

E.S.D. 

 

 

Asunto: RECURSO DE APELACIÓN  

Radicado: 2020-00099 

Proceso: ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA 

 

 

Cordial saludo, 

 

ALEX HUMBERTO ACOSTA RUIZ, Identificado con C.C. 71277027, natural y domiciliado 

en el Municipio de Itagüí-Antioquia, Abogado de profesión, con T.P. 147731 del C.S. de la 

Judicatura; por medio de este escrito hago uso del poder que me encomendaron MAYELA 

GIRALDO GARCÍA, identificada con C.C. 21.999.750 con domicilio en Islas Canarias-

España;  DUBIAN GIRALDO GARCIA, identificado con C.C. 70.162.919  con domicilio en 

San Carlos-Antioquia y SONIA GIRALDO GARCIA, identificada con C.C. 42.782.639  con 

domicilio en Quebec-Canadá, para representarlos en todas las etapas judiciales que 

requiera el proceso judicial verbal de petición de herencia que se adelanta en su despacho. 

Por tal razón, por medio del presente escrito presento RECURSO DE APELACION contra 

la sentencia general 213-sentencia civil 089 emitida en primera instancia por su despacho 

en el proceso indicado con anterioridad, en fecha noviembre 22 de 2021, argumentando lo 

siguiente: 

 



ALEX HUMBERTO ACOSTA RUIZ 
Abogado Especialista en Derecho Administrativo y Aduanero 

 

E-mail: acostaruiz1@gmail.com 
Celular: 3042875795 

 

 

 

1- Los extremos del litigio se circunscribieron a la posibilidad de la parte demandante 

de participar total o parcialmente en la sucesión doble e intestada de sus abuelos, 

teniendo en cuenta que hubo un allanamiento parcial de la parte demandada 

consistente en aceptar rehacer la sucesión únicamente en los derechos herenciales 

que le pudieran corresponder en la sucesión de su abuela, la señora MARIA 

HERMINIA GARCIA. Así entonces,  solo faltaba por determinar la viabilidad del 

demandante de participar en la sucesión de su abuelo, el señor MIGUEL ANTONIO 

GIRALDO.  

 

Los demandados no han desconocido la facultad de heredar de FRANCISCO 

GIRALDO GARCIA, ni mucho menos de sus transmitidos. Los demandados 

conocen la existencia del hoy demandante (ALVARO GIRALDO), ya que el mismo 

decidió voluntariamente vender los derechos herenciales universales de su 

transmitente, que en ese momento era el señor  FRANCISCO GIRALDO GARCIA 

en Octubre de 2004 a una hermana de transmitente, la señora MAYELA GIRALDO 

GARCIA. 

Esta venta tiene efectos jurídicos en las pretensiones del demandante, ya que en 

estricto sentido disminuye su derecho y lo sustrae de los efectos de una parte o 

porción del nuevo trabajo de partición que se deriva del presente proceso judicial. 

ARBOL 
GENEALOGICO

FAMILIA GIRALDO GARCIA

FRANCISCO 
GIRALDO 
GARCIA

Hijo de Miguel Giraldo y
Maria Hermina Garcia.
Fallece el 5 DE JULIO DE
2001

ALVARO JAVIER 
GIRALDO MARTINEZ

Hijo de
Francisco
Giraldo.
DEMANDANTE

DUBIAN GIRALDO 
GARCIA

Hijo de Miguel Giraldo
y Maria Hermina
Garcia.. DEMANDADO

MAYELA GIRALDO 
GARCIA

Hija de Miguel Giraldo
Y Maria Hermina
Garcia .DAMANDADO

SONIA GIRALDO 
GARCIA

Hija de Miguel Giraldo y
Maria Hermina
Garcia.DEMANDADO

MIGUEL GIRALDO

Esposo de Maria Hermina
Garcia. Fallece el 22 DE
SEPTIEMBRE DE 1994

MARIA HERMINA 
GARCIA

Esposa de Miguel Giraldo.
Fallece el 29 DE AGOSTO
DE 2011



ALEX HUMBERTO ACOSTA RUIZ 
Abogado Especialista en Derecho Administrativo y Aduanero 

 

E-mail: acostaruiz1@gmail.com 
Celular: 3042875795 

 

 

2- Es menester indicar que entre la parte demandante (ALVARO JAVIER GIRALDO) y 

una de las personas demandadas (MAYELA GIRALDO) medió un negocio jurídico 

(escritura publica 4465 de octubre 19 de 2004 expedida por la Notaria 2 de Medellín) 

al cual no se puede restar virtualidad jurídica, ya que el demandante en tal acto hizo 

voluntariamente uso del DERECHO DE OPCIÓN consagrado en el artículo 1282 del 

código civil, ya que la muerte de su padre, el señor FRANCISCO GIRALDO posterior 

a la muerte de su abuelo (MIGUEL ANTONIO GIRALDO) generó los presupuestos 

para configurarse la delación de la herencia  del señor MIGUEL ANTONIO 

GIRALDO  y no del señor FRANCISCO GIRALDO, ya que el demandante en la 

venta de derechos universales herenciales a la señora MAYELA GIRALDO no actuó 

en  derecho de representación de su padre sino en las facultades de transmisión de 

derechos; por tal razón, al actuar en transmisión de derechos solamente cabía la 

delación de la herencia  y derecho de opción en tratándose de los derechos que el 

señor (FRANCISCO GIRALDO) poseía en la sucesión de padre, el señor (MIGUEL 

ANTONIO GIRALDO), los cuales dispuso con la venta de los derechos universales 

que le pudieran corresponder en la sucesión de su padre. El artículo 1014 del código 

civil indica al respecto: “Si el heredero o legatario cuyos derechos a la sucesión no 

han prescrito, fallece antes de haber aceptado o repudiado la herencia o legado que 

se le ha deferido, trasmite a sus herederos el derecho de aceptar dicha herencia o 

legado o repudiarlos, aun cuando fallezca sin saber que se le ha deferido. No se puede 

ejercer este derecho sin aceptar la herencia de la persona que lo trasmite.” 

 

3- El DERECHO DE OPCIÒN-Artículo 1282 del C.C. habilitaba a la parte demandante 

a promover el proceso de sucesión; oponerse a otros herederos, si fuera el caso y 

a ejercer la conservación de los bienes herenciales. Ninguno de estos derechos 

decidió usar, ya que para la fecha de suscripción de la escritura pública indicada en 

el párrafo anterior solo era única y jurídicamente viable adelantar la sucesión de su 

abuelo. 

 

 

4- La escritura pública indicada solo podía tener la virtualidad de darle potencia legal 

al derecho de opción (aceptación) de venta de derechos universales en la sucesión 

de MIGUEL ANTONIO GIRALDO por que la parte demandante recibió, como en 
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todo contrato conmutativo una contraprestación por la venta de derechos 

universales sucesorales que no puede ser desconocida por el señor juez y porque 

la masa sucesoral del señor FRANCISCO GIRALDO solo estaba compuesta por los 

derechos que pudieran corresponderle en la sucesión de su padre, ya que el mismo 

no poseía ningún patrimonio que fuera susceptible de transmitirse a excepción del 

derecho de participar en la sucesión de su padre; por tal razón la sentencia emitida 

en primera instancia no se ajusta a derecho en estricto sentido, toda vez que al 

desconocer el acto jurídico de la venta de derechos universales herenciales del 

demandante a una de las personas de la parte demandada, niega la existencia de 

una plena  prueba de las facultades que en ese momento histórico podía ejercer la 

parte demandante; facultades que no eran diferentes al ejercicio del derecho de 

opción en posición de trasmitido de los derechos que su padre FRANCISCO tenía 

en la sucesión de su padre, el señor MIGUEL ANTONIO GIRALDO. 

 

5- El juez en el numeral 2 del fallo de la sentencia reconoce la posición de heredero 

por transmisión del demandante, pero omite darle los efectos jurídicos que conlleva 

tal posición, situación que era menester definirla en este litigio, ya que hacia parte 

de los extremos del litigio propiamente dicho. Por tal razón es imperante modificar 

el contenido del fallo ya que en consecuencia de tal reconocimiento debía extender 

los efectos que sustancialmente producen actuar en condición de heredero por 

trasmisión. La diferenciación entre el ejercicio del derecho sucesoral en posición de 

transmisión y en posición de representación es de vital importancia para determinar 

lo que jurídicamente podía disponer la parte demandante, debido a que la delación 

de la herencia cobró vida jurídica únicamente con la muerte del señor MIGUEL 

ANTONIO GIRALDO, ya que solo él tenía la virtualidad de transmitir derechos, por 

lo que el derecho de opción solo operó con relación al último mencionado. Por ende, 

al actuar la parte demandante en posición de trasmisión aplicó una venta tacita que 

solo se podía extender a los derechos que pudiera haber hecho valer FRANCISCO 

GIRALDO en uso de sus facultades legales. Al morir el mismo, solo cabía para el 

transmitido (parte demandante) disponer de tales derechos, que fue lo que en 

definitiva plasmó al suscribir la escritura publica relacionada en la prueba 12 de la 

demanda. Por esta razón los demandados no desconocieron el derecho que le 

asistía al demandante hasta Octubre de 2004, ya que con la venta el demandante 

hace un acto de ACEPTACION TACITA de la herencia de su padre, lo que le permite 
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consecuencialmente vender los derechos universales del transmitente, que son 

iguales a los suyos, situación que precisaba definición del señor juez 

consecuencialmente al reconocimiento de la calidad en que actúa el demandante 

con relación a la sucesión de su abuelo. 

 

 

6- El señor juez comete un exceso al condenar a la parte demandada a la restitución 

de frutos civiles, ya que los mismos no fueron parte de los extremos del litigio, ni 

fueron determinados con pruebas sumarias. Los frutos civiles, para lograr su pago 

requieren plena prueba de su existencia y de su viabilidad jurídica de ser exigidos, 

ya que no se pudo probar dentro de la audiencia de instrucción y juzgamiento su 

generación, ni mucho menos los valores a los que podrían ascender los mismos. 

Por tal razón es necesario modificar el sentido del fallo eliminando esta prerrogativa 

para la parte demandante 

 

7- Para finalizar, es importante indicar la necesidad que de este proceso se surtan 

decisiones de fondo, ya que el principio de economía procesal precisa y aboga por 

la toma de decisiones en sede jurisdiccional. Si bien el juez a-quo falló sobre la 

potestad del demandante de rehacer el trabajo sucesoral, también es indispensable 

que definiera la proporción en la que participaría en la mortuoria. La decisión de que 

tal porcentaje se defina en un proceso posterior a éste vulnera el derecho de defensa 

y el principio de economía procesal, ya que los extremos del litigio fueron definidos, 

existe competencia del juez para tomar decisiones en derecho sobre el caso en 

mención y no existieron nulidades sustanciales que le impidieran definir los 

extremos del litigio.  

 

Por tal razón, se le solicita al juez de alzada: 

 

PRETENSIONES 

 



ALEX HUMBERTO ACOSTA RUIZ 
Abogado Especialista en Derecho Administrativo y Aduanero 

 

E-mail: acostaruiz1@gmail.com 
Celular: 3042875795 

 

1- Se solicita señor juez REVOCAR el numeral 1 del fallo de la SENTENCIA GENERAL 

213-SENTENCIA CIVIL 089 emitida el día 22 de noviembre de 2021 en el proceso 

de la referencia, y en su lugar DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE COBRO 

DE LO NO DEBIDO en cuanto a los efectos del negocio jurídico surtido por las 

partes del proceso mediante escritura pública 4465 de octubre 19 de 2004 expedida 

por la Notaria 2 de Medellín 

 

2- REVOCAR el numeral 2 del fallo de la SENTENCIA GENERAL 213-SENTENCIA 

CIVIL 089 emitida el día 22 de noviembre de 2021 en el proceso de la referencia, y 

en su lugar RECONOCER únicamente como heredero por representación de 

MARIA HERMINA GARCIA al señor ALVARO JAVIER GIRALDO  

 

3- REVOCAR el numeral 3 del fallo de la SENTENCIA GENERAL 213-SENTENCIA 

CIVIL 089 emitida el día 22 de noviembre de 2021 en el proceso de la referencia, y 

en su lugar ORDENAR MODIFICAR el trabajo partitivo, asignando para el 

demandante la cuota de 25% sobre los derechos y obligaciones que pudieran 

corresponderle sobre la sucesión de MARIA HERMINA GARCIA 

 

 

4- REVOCAR el contenido del numeral 4 del fallo de la SENTENCIA GENERAL 213-

SENTENCIA CIVIL 089 emitida el día 22 de noviembre de 2021 en el proceso de la 

referencia y en su lugar ORDENAR MODIFICAR la escritura pública N° 3382 de 

Agosto 15 de 2012 otorgada por la Notaria 16 de Medellin para incluir a ALVARO 

JAVIER GIRALDO como heredero de MARIA HERMINA GARCIA  

 

5- REVOCAR el contenido del numeral 5 del fallo de la SENTENCIA GENERAL 213-

SENTENCIA CIVIL 089 emitida el día 22 de noviembre de 2021 en el proceso de la 

referencia y en su lugar ORDENAR REDISTRIBUCION de la masa herencial de 

MARIA HERMINA GARCIA, incluyendo a ALVARO JAVIER GIRALDO como 

heredero por representación en un 25% de la masa herencial indicada.  

 

6- Dejar sin efecto la condena de restitución de frutos civiles indicada en el numeral 5 

del fallo de la sentencia indicada a la parte demandante por falta de plena prueba 

de su generación. 
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NOTIFICACIONES 

acostaruiz1@gmail.com 

Celular: 3042875795 

Carrera 43 # 44-35 Itagüí-Antioquia. 

 

 

 

Del señor juez,  

 

 

 

ALEX HUMBERTO ACOSTA RUIZ 

T.P. 147731 del C.S. de la Judicatura 

 



 

 

Señores 
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL – FAMILIA 
Wilmar José Fuentes Cepeda 
Magistrado Ponente 
ESD 
 
Radicado: 05042318900120180005201 
Referencia: Ejecutivo 
Asunto: Sustentación recurso de apelación 
Demandante: FRANCISCO JAVIER ZULUAGA GOMEZ Y OTROS 
Demandada: NICOLAS ALZATE HOYOS y OTROS 
 

JULIANA ISABEL GONZALEZ BERRIO, actuando en calidad de apoderada judicial de 

Nicolás de Jesus álzate Hoyos y Constructora Guayacanes, ambos en calidad de ejecutados, 

dentro del término oportuno de acuerdo al artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, procedo a 

sustentar el recurso de apelación presetado por esta suscrita a los reparos a la sentencia de la 

siguiente manera: 

 

1. Requerimiento en mora y fecha en la que surgen los efectos de la misma. 

 

Los intereses moratorios son los que debe pagar el deudor desde la fecha en la que se 

constituya en mora, es decir que es un presupuesto para el inicio del cobro de tal interés. 

  

Sin embargo, debemos dejar sentado que, aunque el demandante pretende el cobro de 

intereses moratorios sobre el capital acelerado a partir  del 13 de mayo de 2017 como se 

ordeno en el mandamiento de pago y en el auto que ordena a seguir adelante con la ejecución 



 

 

no puede ser así, conforme al Art. 423 del CGP, norma que se refiere al requerimiento para 

constituir en mora y la notificación de la cesión del crédito, y que dispone lo siguiente: Art. 

423.- La notificación del mandamiento ejecutivo hará las veces del requerimiento para 

constituir en mora al deudor, y de la notificación de la cesión del crédito cuando quien 

demande sea un cesionario. Los efectos de la mora solo se producirán a partir de la 

notificación. 

 

Así las cosas, en el caso en concreto tenemos que el señor NICOLAS ALZATE Y 

CONSTRUCTORA GUAYACANES SAS fueron notificados de la demanda de manera 

personal, fecha desde la cual debe considerarse constituido en mora y por ende los intereses 

derivados de dicha situación deben ser liquidados a partir de ese día y no desde las fechas 

solicitadas en la demanda y que fueron cobijadas por el mandamiento ejecutivo y auto que 

ordena a seguir adelante con la ejecución.  

 

Lo anterior, como quiera que la parte ejecutante no acreditó haber constituido en mora al 

ejecutado. 

 

Por lo tanto, se deberá revocar la decisión proferida por el despacho en cuanto al cobro de 

intereses de mora y hacerse el computo correcto, esto es desde la notificación del 

mandamiento ejecutivo de pago de acuerdo al artículo 423 del CGP. 

 

2. Agencias en derecho. 

 

Las agencias en derecho corresponden a los gastos efectuados por concepto de 

apoderamiento. Aunque las agencias en derecho representan, una contraprestación por los 



 

 

gastos en que la parte incurrió para ejercer la defensa judicial de sus intereses, es el juez 

quien, de manera discrecional, fija la condena por éste concepto con base en los criterios 

establecidos. Por lo tanto, las costas procesales, se traducen en una medida desventajosa para 

aquel que fue vencido en un procedimiento judicial, en beneficio de aquel que resulta 

vencedor, en la receptación de sus apreciaciones de hecho y de derecho, en torno al litigio 

desatado. 

 

El canon 366 en sus numerales 4° y 5°del C.G.P, señala: “Liquidación. Las costas y agencias 

en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del 

proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que 

le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, 

con sujeción a las siguientes reglas: (…) “4 Para la fijación de agencias en derecho deberán 

aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquéllas 

establecen solamente un mínimo, o éste y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la 

naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó  

 

personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder 

el máximo de dichas tarifas. 5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en 

derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el 

auto que apruebe la liquidación de costas. …” 

Ahora para la fijación de agencias en derecho, se aplica lo regulado en el ACUERDO 

PSAA16-10554 de agosto de 2016, emitido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, y allí se establecen los criterios para la fijación, cuales son: 

“ARTÍCULO 2º. Criterios. Para la fijación de agencias en derecho el funcionario judicial 

tendrá en cuenta, dentro del rango de las tarifas mínimas y máximas establecidas por este 



 

 

acuerdo, la naturaleza, la calidad y la duración de la gestión realizada por el apoderado o la 

parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y demás circunstancias especiales 

directamente relacionadas con dicha actividad, que permitan valorar la labor jurídica 

desarrollada, sin que en ningún caso se puedan desconocer los referidos límites.” 

En este caso, como se trata de un proceso verbal de mayor cuantía, el Acuerdo PSAA16-

10554 de agosto de 2016, en el artículo 5° numeral 4 procesos ejecutivos determina el limite 

de cuantía entre el 3% y 7.5% de la suma determinada. 

 

Ahora bien el cobro de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) es excesivo en el caso 

en concreto puesto que las erogaciones sufragadas no se acreditaron en el proceso por la parte 

ejecutante, por lo que se deberá reliquidar las agencias en derecho y aplicar la tasa mas baja 

establecida. 

 

 

 

 
Cordialmente,  
 

 
JULIANA ISABEL GONZÁLEZ BERRIO 
CC. 1.017.207.796 de Medellín 
T.P 263.794 del C.S.J 
 

 

 

 




















































